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En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la demanda que integra el expediente principal de la controversia 
constitucional indicada al rubro. Conste.~ 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de ~a fecha, se forma 

el presente incidente de suspensión con copia certificad~ la demanda que 

integra el expediente principal de la controversia constitucional citada al rubro. 

A efecto de proveer sobre la medida cautela~citada por el Municipio 

d~ ~cajete, Veracruz de Ignacio de la Llave~ menester tener presente lo 

siguiente: ~ 

En lo que interesa destacar, del c~eHido de los artículos 141
, 152

, 163
, 

174 y 185 de la Ley Reglamentaria de la~acciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Es~ Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que: 

1 Artículo 14 de la Ley Regla~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de 
parte, podrá conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
5 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
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1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte~, y podrá ser 

clecn3tada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidlos m1 sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concede1'á cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modi·ficarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento debE3rán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares ele la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala ele esta Suprema Corte de .Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el si1guiemte: 

"SUSPENSIÓN EN CONTli~OVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias constitucionales, 
aunqw:J con caracterlsticas muy pa11iculares, participa de la naturaleza de las 
mE~didas cautelarns, entendidas éstas como instrumentos provisionales que, 
permitf:m consEnvar la materia del litigio. así como para rwitar un grave e 
irreparable daño a las partes o a la sociedad, con motivo dE! la tramitación de 
un juicio. Así, la susp19nsión en controversias constitucionales, en primer lugar, 
fi,ene como obfeto primordial preservar la materia del juicio, ase1gurando 
provisionalrmmte la situación jurídica, el cferncho o el interés de que se trate, 
para quE~ la Sf~ntencia que, en su caso, declare el cfeFecho df~I actor pueda ser 
ejecutada eficaz H íntegramente, y Em segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendenh~ que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se resuelve 
e/juicio principal. Por lo quE~ se relfom a sus características 19specialeis, de los 
an~ículos 14, 15, í' 6, 17 y 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 
def An'ículo 105 de la Constitución Federal se desprende·n las siguientes: a) 
procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretada hasta antes de 
que SE' dicte sentencia definitiva; b) no podrá otorgarse en los casos en que la 
controvEwsia se hubie,ra planteado n9specto de normas generales; e) no podrá 
concederse cuando se pongan en p191igro la seguridad o economía nacionales, 
las insUtuciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravenwnte a la soc1édad en una proporción mayor a los bieneficios que con 
ella pudiera ohte,ner el solicitantE1; d) el auto de suspensión podrá ser 
modificado o revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
fundanwnte; y e) para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las 
circunstancias y características particulares ele la controversia constitucional. 
Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la 
Ley R1:~glamentaria cf19 la maforia para el otorgamiento de la suspensión en 
una controversia constitucional, ésta cleberá concederse cuando así proceda, 
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pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo 
que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio 
de control constitucional, privándola de eficacia. "6 

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene 

como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto 

se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus efectQientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efecto de preseNar la materia del , -~ 

juicio y asegurar provisionalmente la situación jurí~el derecho o el interés ~ 
de la parte actora, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su caso, 

no se actualice alguna de la prohibiciones q~tablece el artículo 15 de la 

ley reglamentaria_ de la materia. 

El criterio anterior quedó plasmad~a jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVE~CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en co o rsias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, p 1cipa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisio'?filmt.mte el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en su ca~eclare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve ~io principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a curt(p!irla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. "7 

6 Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178123, página 649. 
7 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170007, página 1472. 
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Ahora bien, en su escrito de cleimanda, el Municipio de Acajete, Verac:ruz 

de Ignacio de la Llave, impunnó lo siguiente: 

"1).- 019 las autoridades sehaladas SE! demanda la invalidez ele las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciomJs que se haya emitido para la 
malización de la inciE!bida D~tención de /as participaciones federales qw9 le 
forresmmden al MJ1nicipio cte AcªjE~t4~. Veracruz, por el concepto de Ramo 
ª~! y que indebidam1sinte ~ueron retenidas por el Gobierno del Estado de 
1!,'§..raci:y_z en 2q16'.,__y_Em lo particular a: --- Fondo de Aportaciones para la 
lnfrae.r;i'ructura Social Municip.al ~de las Demarcaciones Territoriales 
fl~'I Di~. FISM-D.f_;~1.90~:L749.§_º ·--- Mismos que hace tii9mpo fueron 
entregados al Estado por ia Sf~cmtaria de /-.lacienda y Crédito Público. ---
2. - Se reclama d19 todas las autoridades antes señaladas la invalidez de 
cualquier orden para llevar acabo los descuentos y retención indebidos de 
/as participaciones federales que le corresponden al municipio que 
mpres,ento por concE!pto de Ramo 33, y en lo particular a: --·- '.t.- Fondo de 
Aportaciones paira la l'nfraes:tructura Social MuniciJoal y de las 
Demarcaciones Teirritor;ales del D.F., FISM-DF $1,~906,749.60 --
Mismos que hace meses ya fueron entre9ados al Estado por la Secretaria 
Hacienda y Crédito Público. --·· 3. s,e reclama la omisión de las autoridades 
aquí sei1aladas como demandadas, Em el cumplimiento dE' las obligaciones 
Constitucionales a su cargo, así como lo dispuesto en el número Sexto 
Ptirrafo Segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido 
omisas 1en entn~gar las participaciones federales por el concepto de Ramo 
33, y en lo pa1ticular: ··-- 1r .- Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municip.al .V de las Demarcaciones Territoriales 
dre1 D.F., FISM-DJ= $1,906,ir49.60--·- Que le corresponden al municipio que 
rnpresento, no obstante que haCE! meses que i9stas le fueron transferidas 
por la Secretaria de HaciE!nda y, Crédito P11blico. --- 4. Se declare, en la 
sentencia que se pronuncie en la Controversia Constitucional que ahora 
inicio, fa obli9ación de las autoridades demandadas de restituir y entregar 
las cantidacies que inconstitucionalmente han detenido a las 
participaciom9s que corresponden al mumc1p10 que represento 
proveniEmtes del l:::ondo por el concepto de f?amo 33, y en lo particular a: -
-·· 1.- Fondo de Aportaciones P•ira la Infraestructura Soclal Municipal y 
dEi las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $1',906, 749.60 --
Así como también se les condena al pago de interes19s, a la tasa de 
rncargos que establE,ce el Congreso de la Unión para los casos de pago a 
plazos cie contribuciones, por el rntraso injustificado en entregarlos a mi 
representado. " 
[El subrayado es propio]. 

'~O.! Municipio que represento se le asigno por concepto de fondos ;federales 
del Ramo 33,. en particular del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF la 
cantidad de $1,!W6, 749.60 (Un /l/lillón Novecientos Seis Mil Setecientos 
Cuarenta y NuEive Pesos 601100 .M. N) correspondiente a los meses de Agosto. 
Septie/]}bre v Octubre del año 2016, mismos que desde hace meses le fue 
entregada por pa1te de ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
Gobierno del Estado de Vi;·racruz efe Ignacio de la Llave; siendo que este ha 
sido omiso en hacer entrega de i~stos recursos al Ayuntamiento de Acajete, 
\/eracruz. 
[El subrayado es propio]. 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 
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"En este orden de ideas, visto que en el presente asunto, el 
Municipio que represento cumple con los requisitos exigidos 
por la Ley para que se conceda la suspensión de los actos que 
se reclaman de ilegales, se ruega a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que conceda la misma siguiendo lo 
dispuesto por el artículo 18 de la Ley reglamentaria de las 
Fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución, señale con 
precisión sus alcances y efectos, los órganos obligados a 

cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día 
en que se deba sufrir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva, por lo que se ruega que la medida cautelar debe ser para el 
efecto de que: --- 1.- De forma inmediata el Gobierno del Estado de 
Veracruz v las autoridades aquí demandadas, entreguen al Municipio de 
Acajete, Veracruz, los fondos federales que corresponden a: --- Los 
recursos correspondientes al concepto del Ramo 33 en lo particular a: ---
1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal v 
de las Demarcaciones Territoriales del D.F., FISM-DF $1,906,749.60." 

[El subrayado es propio]. 

De lo anterior, se desprende que el municipio act~licita la medida 

cautelar, esencialmente, para que el Poder Ejecutivo de Wr'acruz de Ignacio 

de la Llave realice el pago de los recursos econó~s que constitucional y~ 
legalmente le corresponden por el Fondo d~portaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y de las ~rcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, por los meses de agosto, s~embre y octubre de dos mil 

dieciséis. ~ 

Atento a lo solicitado, a las caractensticas particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos en él im~dos, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, no es dable co~er la medida cautelar en los términos 

pretendidos por la accionante, esto es, para que le sean entregados los 

recursos que mencio~ues su alegada retención es materia de la litis 

constitucional, además "& que son actos consumados, porque se refieren a 

meses específicos y, por tanto, la determinación relativa a si deben 

entregarse o no a la promovente será tomada una vez que se haya analizado 

el fondo de este medio de control constitucional. 

En ese sentido, es inadmisible jurídicamente lo pretendido por el 

municipio actor al solicitar la medida cautelar, pues ello equivaldría a dar a la 

suspensión efectos constitutivos propios, e implicaría prejuzgar respecto a 

que, efectivamente, los recursos controvertidos están retenidos, lo cual, 
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como se dijo, no puede ser materia de pronunciamiento cautelar, sino, en 

todo caso, de la sentencia que en su oportunidad se dicte. 

No obstante lo anterior, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que 

será motivo de 13studio de lí3l sent1:mcia que en su oportunidad se dicte y con 

el fin de preservar lla materia del juicio, asegurando provisionalmente la 

situación juddica, e~ derecho o el interés de la parte actora y evitar se le cause 

un daño irreparable, procede conc4~der la suspensión, para que el Poder 

_Ejecuti[vo ,~j13 Vera.cruz de lcma~cio ele la Llave 1 QOr condtdcto de la Secretaría 

!:le Finan2,ª§_yj=>laneación es·tatª1-"?e abstenga de retener 1 emitir y1 en su 

!:;as<2.i. ejeqJtar cualCUJiE~!r ords:'~Q~Jstrucción o requerimiento que tenga como 

:Finalidad !n!errurrlQJL_Q sw?penc~~r la entrega de los recursos que 1 .QQ[ 

participaci.ones .YÚ2..-ª.Qprtaclpnes federales 1 correspondan al municipio con 

. posterioridad a la_..Q!J~~~ente _fechªJLhasta en tanto se resuelva el fondo del 

{ ¡¡suntQ, es decir, para que el Poder Ejecutivo demandado no deje de 

ministrar en lo subsecuente los pagos de participaciones y/o aportaciones 

federales que lu correspondan. 

Al respecto, calb1e precisar que el Poder Ejecutivo del Estado tendrá que 

efectuar los pagos correspondientes a través de quienes se encuentren 

facultados para. recibirlos conforme a la normatividad aplicable y a las 

constancias con las que cu1:mtH para acreditarlo, dictando las medidas 

necesarias para quie le sean suministrados los recursos económicos qU1e le 

corresponden al municipio. 

Sin embargo, la suspensión dejará de surtir sus efectos en caso de que 

exista o se haya celebrado convenio o acuerdo entre el municipio actor y el 

Gobierno de Veracruz de l~¡nacio ele la Llave, en el que se haya establecido 

como forma de pago el descuento con cargo a las participaciones federales 

que let~alrnente corresponden a dicho ayuntamiento. 

Así las cosas, la suspensión se concede en los términos ya precisados, 

a fin de salvaguardar la tutela jurídica rnspecto de la continuidad en el 

ejercicio de las funciones de gobierno del municipio actor, hasta en tanto se 

resuelva el fondo del asunto, máxime que con esta medida no se afectan la 

seguridad y economía nacionales ni las instituciones fundamentales del 

orden jjuríc:lico mexicano, ni se causa un dafio mayor a la sociedad en relación 
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con los beneficios que pudieran obtenerse con ella sino que, 

por el contrario, al otorgarla, únicamente se pretende 

salvaguardar la autonomía y libre administración hacendaria 

municipal, respetando los principios básicos que rigen la vida 

política, social o económica del país y salvaguardando el 

normal desarrollo de la administración pública municipal y la prestación de 

los servicios públicos que constitucional y legalmente tiene encomendados, 

en beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

l. Se concede la suspensión para que el Poder ~tivo de Veracruz 

de Ignacio de la Llave se abstenga de interrumpir o suspender la entrega de 

los recursos que le corresponden al municipio act~artir de esta fecha, en ~ 
los términos precisados en este proveído. ~ 

11. La medida suspensional surtirá ef~ sin necesidad de otorgar 

garantía alguna, sin perjuicio de que pueda m~ficarse o revocarse por algún 

hecho superveniente conforme a lo ~to por el numeral 17 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

111. Para el debido cumpl~to de la presente medida cautelar 

notifíquese este proveído a la Secretaría de Finanzas y Planeación 

dependiente del Poder Ejec~ de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese, Por lista, por oficio a la Fiscalía General de la República, y 

en sus residencias ofic1 al Munici io de Aca·ete al Poder E'ecutivo a la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, todos de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en Xalapa, 

por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 
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dispuesto E!n los artículos ·1 !:>78 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo prim13ro9 , y 510 de la ley reglamentaria de la materia, 

.llev1e a c:!!Jbo 1ª-..QU.!.9.enciC!,_de _notificación por oficio al Municipio de 

:AcajE~e. é¡tl Poder E~cuti~Q.JU!. la Secretaría de Finanzas y Planeaciór~ 

:tod4:>S de .~'eracnJz~:I~ lgní61cig_!~e la Llav~ en sus residencias oficiales J.. de 

.lo ya indi(;~tdo; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

previsto en los artfculos 298 11 y 29912 del citado Código Federal de 

Procedimientos Civil1~s. de aplicaci1ón supletoria en términos del numeral 113 

de la citada ley, lla copia di~¡italizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptoqráflc:a de la firma electrónica del servidor público 

responsable dei su remisión por el Ml~ITERSCJN, hace las veces del 

despacho número 128/20119, en términos del artículo 14, párrafo primero 14
, 

del citado A.cuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órg1ano 

· ~ jurisdiccional respectivo, a ifin de que en au)(ilio de las labores de este Alto 
~ 

"'--

8 Artículo 1517 de la Ley Orgánica del Po1cler .Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fw:¡ra de las oficinas de la Suprema Corte dB Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministm .. consejfüo, secrntario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca elel asunto que las motive. 
9 Artícul10 4 d1~ la Ley REiglarnentaria ele las F1•acciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por of1c10 entrega1jo en el domicilio ele las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. (. . ) 
10 Artículo 5. Las partes es1:arán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lu~¡a1· en que se 1:mcuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre 1fo la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tenelrá por le~1almente hecha. 
11 Artículo 2918 del Códügo Federal de· ProcEidimientos Civiles. Las diligencias que no puE1dan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distríto o 
de PrimHra Instancia pam asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse .. 
Si el tribunal requerido no puecle practicar, en 13l lu1~ar d13 su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, clentro eje su Jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia pued13 encomendar la práctica ele toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad jud11cial de la Flepl'.1blica, autorizánclola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
12 Articulo W9 .. Los exho1ios y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los preven~¡a, a menos ele determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda 13xceder de diez día::;. 
13 Artículo 1 de la Ley R.eglamenta1ria de las Fracciones 1 y 11 del Artíc;ulo 105. de la Constitución 
Fede·ral. La !:iuprema Cortn de .Justicia de la l\Jación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente· Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 dE!I artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición e:•:presa, se estará a las prevencioneis del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
14 Artículo 14 del Acuerdo GEmeral Plenarfo 12/:2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTE:RSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en ¡31artículo1;~, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o gE!íll3radas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se in~¡n3san en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastaré que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público 1·esponsable de remiti1· dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptowáfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su origiinal. 1'. .. ) 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSJA-.. 
CONSTITUCIONAL 78/2019 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actya con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite ~e Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretéiría General de Acuerdos de este Alto 
1 / 

Tribunal, que da fe. i, / 

1 / 
1 / 

),~' (, ( 

' 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de febrero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 78/2019, promovida por el Municipio de Acajete, Veracruz 
de Ignacio de la Llave. Conste. \,: 
·~MLM1 ~ 
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